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AUTO N° 22 DE 2022 
SOLICITUD N° 202110347594 DE OCTUBRE 13 DE 2021

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

"Por medio del cual se rechaza un Recurso de Apelación"

CONSIDERANDO QUE

La señora MARIA NUBIA MUÑOZ CORREA, identificada con cédula de ciudadanía  
N°43.058.889,  actuando en calidad de poseedora del inmueble con ID predio 960063635, 
presenta ante este Despacho de la Subsecretaría de Catastro, Recurso de Apelación en 
contra de la Resolución No. 202150102595 de julio 16 de 2021. 

Una vez revisada la resolución controvertida, se observa que esta fue notificada por aviso 
en la página de la Alcaldía de Medellín, el día 13 de agosto de 2021, se verifican los 
términos, encontrando que el recurso de apelación se presentó de forma extemporánea, 
por lo que ya se encuentra fuera del término legal para interponer los recursos, dado que 
la fecha límite de presentación del mismo, fue hasta el 30 de agosto de 2021.

Según los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra la Resolución N° 7571 de 2019, 
procedían los Recursos de Reposición, los cuales debían interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, lo cual 
no ocurrió, ya que los mismos fueron presentados en forma extemporánea.

Que la misma Ley en su artículo 78, establece:

ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE 
exequible> Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos 
previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá 
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.
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Dado lo anterior, se observa que la presentación del recurso no cumple con los requisitos 
vigentes para el momento de la expedición y notificación de la Resolución en controversia, 
razón por la cual procede su rechazo. 

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1º Rechazar el Recurso de Apelación contra la Resolución No. 202150102595 
de julio 16 de 2021, presentado por la señora MARIA NUBIA MUÑOZ CORREA, 
identificada con cédula de ciudadanía  N° 43.058.889, por no cumplir con los requisitos 
consagrados en los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 2° Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de queja, con 
fundamento en el numeral 3 del Artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, el cual es facultativo 
y podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
decisión, directamente ante el Secretario de Gestión y Control Territorial mediante escrito 
al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso.

Artículo 3° Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 
2011 La señora MARIA NUBIA MUÑOZ CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 
 N° 43.058.889, en la CR 23 # 56 FB - 35, celular 3194632305 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

Auto-22 de 2022
Elaboró: Selmy Lucia Marín Tobon
Abogada contratista 

Aprobó: Heart Grisales Centeno
Cargo: Líder de Programa Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica
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IU Colmayor Subsecretaría de Catastro
Secretaría de Gestión y Control Territorial


